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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4620000146

NUMERO DE PROVEEDOR:50001411 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:AGUILAR JOyEL, MARIA GUILLERMINA

LIBRE GESTION No.
CODIGO

PRODUCTO

DESCRIPCION CODIGO SSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

VASO CONICO DE 4 ONZ.7

VASO CÓNICO DE 4 ONZ.

12 MESES ç

12 MESES(

VER DETALLE EN ANEXO 1

CRÉDITO 30 DíAS CALENDARIO

HONDURAS,.

CAJA DE 25 BATONES DE 200 UNIDADES 7

12 MESES

VER DETALLE EN ANEXO 1 /

45 Días calendario, contados a partir de la fecha de recepción de oferta...

2020

DESECHABLE

BLANCO /

Oferla Básica

PRECIO INCLUYE IVA”

OiL

1320000016
DESCRIPCION DE LA MERCADERL4 UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL

PRESENrACIoN UNITARIO

90301000 / VASO CONICO DE 4 ONZ.( BAT 43.447 7 5 1.290000 ( $ 56.046630000 (

UNICU 7

NO DETALLA EN SU OFERTA

COLOR:

NUMERO DE SERIE: N/A

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

DBSERVAC’ONES DE POSICION N/A

CARACTERISTICAS TECNICAS:

VASO CÓNCO ENCERADO DE 4 OZ. VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: CONO PERECEDERO.

DE LA SUSCRIPCIÓN HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.

VGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A PARTIR

ION CC?A POR
LIBRE GESTION

Li 4iøV.3iarvit VALOR TOTAL $ 56,046.630000
ION

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLiCABLES.
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ANEXO
LIBRE GESTIÓN No. 1G2í)flhi(III lE,

Orden de Compra 4620000146 LIBRE GESTION No. 1G20000016
“SUMINISTRO DE VASO CONICO DE 4 ONZAS PARA DEPENDENCIAS DEL 1555’

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

+ Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
+ Acta de recepción Original lirmada y sellada a Satislacción del SSS.

Copia de Orden de Compra (si es entrega parcial) Original de Orden de compra (si es última entrega).
•- Recibo de coti2ación vigente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El contratista al ser notificado pcr el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado! deberá además retirar el producta rechazado en un
peric-do nc mayor de 13 días hábles. Si sperado ese periodo no relra el producto según lo soiickado. el contratista autoriza a SSS para que este sea
tras adado del almacén del iSSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto co’-escondente al narejo y t’anspcne de las facluras que le
tuviere pendiente de pago.

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprcbare por a Direcc:án General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Tabajo y P’evisór Sooi&. incumplimiento por parte del
ofertante a ‘a normativa que prohibe el :rabajo :rfandf y de prcteooián de la nersona adolescente trabajadora: se r.icará el procedimiento que dspone el
Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento aoquisitivo, o durante la ejecución contractual según el
caso. de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación
de la contratación. Se entenderá por comprobado el inoumplimienlo por fa referida Dirección, si durante el trámile de re inspección se determina que
hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá
finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.

ENTREGA DEL PRODUCTO.
Es necesario contactar a los Administradores del Contrato, para confirmar la entrega del producto en fecha según compromIsos adquiridos con el producto
contratado bajo esta Libre Gestión.
Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al Administrador del Contrato. Al haber algún incumplimiento
en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 65 LACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de fa licha técnica correspondiente: a excepción de aquellos en los cuáles haya una
justifoación técnica par parte de los usuarios soiici:antes. r la ojal se justifique la ccnverierc a de la acquisición y cue nc afec:a los irte-eses institucionales.

FIRMA DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
an base a lo estabecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestón de adquisiciones y con:rataciones de las Instituciones de la Administración
Púbica UNAC pág. 173. considerar lo detafado a cont nac fr. según sea e caso (CONTRATO u ORDEN DE COMDRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición ¡contratación, la UACI ó la Unidad Jurídica o la que haga sus veces convocará en un plazo
no mayor de cinco dias hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad competente del
Contratista.

_________________________ ______________________________________
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ANEXO 1
LIBRE GESTIÓN No. LG200{3Ú016

Orden de Compra 4620000146 LIBRE GESTION No. 1G20000016
‘SUMINISTRO DE VASO CONICO DE 4 ONZAS PARA DEPENDENCIAS DEL (SSS”

La lata de presentación por parle d& oferente seleccionado para li:ma del conlralo en el plazo estabecdo sin jus:a causa, ccnstiluirán causa sjtiente para
cerrar el pesc sin seleccionar al ccntra:ista. En tal casc. el Contratante pcdrá seleccione’ a la siguiente m,ecr evaluada. & lo hubiere y se iniciará el
predimiento sarcionatono correspondiente.

En. caso que el oferente selecconado rehse a propordorar lo equerido en la orden de compra sin jus:a causa. el Contrataflte podrá seleccionar a la
siguiente mejor evaluada, silo hubiere, o procederá a realzar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento sancionatorio.

ngbl

CANTIDAD
TIEMPO DE ENTREGA

12,cOo BAT, PRIMER E NTREGA A 10 OlAS
CALENDARIO A PARTIR DE LA

LEGALIZACION DE LA ORDEN DE
COMPRA.

11,250 BAT, SEGUNDA ENTREGA A 30
OlAS CALENDARIO DESPUES DE LA

PRIMERA ENTREGA

10,556 BAT, TERCERA ENTREGA A 30 DIAS
CALENDARIO DESPUES DE LASEGuNDA

______________ ____________________

ENTREGA.

__________

1,895 BAT, PRIMER ENTREGA A 10 DIAS
CALENDARIO A PARTIR DE LA

LEGALIZACCON DE LA ORDEN DE
COMPRA.
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CÓDIGO
PRODUCTO

DESCRIPCIÓN
CA NTI DAD

LUGAR DE ENTREGA
POR ALMACÉN

ALMACÉN DE ARTICULOS
33,806 BAT

GENERALES

90301000 VASO CONICO DE 4 ONZ. 43,447 BAT

2,000 BAT, PRIMER ENTREGA A 10 DIAS
CALENDARIO A PARTIR DE LA

LEGALIZACION DE LA ORDEN DE

7 BAT
ALMACÉN REGIONAL COMPRA.

OCCIDENTE
1,957 BAT, SEGUNDA ENTREGA A 30 OlAS

CALENDARIO DESPUES DE LA PRIMERA
ENTREGA.

ALMACÉN REGIO\A_
5,684 BAT OPIEVE

1,895 BAT, SEGUNDA ENTREGA A 30 DIAS
CALENDARIO DESPUES DE LA PR;MERA

ENTREGA.

1.894 BAT, TERCERA ENTREGA A 30 DIAS
CALENDARIO DESPUES DE LA SEGUNDA

ENTREGA.
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ANEXO 1
LIBRE GESTIÓN No. 1020000016

Orden de Compra 4620000146 LIBRE GESTION No. 1G20000016
“SUMINISTRO DE VASO CONICO DE 4 ONZAS PARA DEPENDENCIAS DEL SSS”

N NOMBRES CARGOS

1 Licda. Evelyn Guzmán Jefe de Almacén Central de Artículos Generales

2 Licda. Vilma del Carmen Molina Jefa del Almacén Región Oriental

3 Licdo. Carlos Roberto Mejía Méndez Jefe del Almacén Región Occidental

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabienles del SSS que
atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.
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